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SUBSECRETARjA DE GESTIÓN

PARA = PROTECCION AMBIENTAL
Dirección General de gestión Integral de Materiales

" y Actividades Riesgosas
_ INFORMACIÓN SUJETA A CLAs FICACIóN: La presente información
queda sujeta a las disposiciones ap fcables en materia de transparencia.

Por un uso responsable del papel, las copias de
// Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.FECFIA‘DE EXPEDICIÓN: \

CIUDAD DEMEXICO‘A, 2 5 S P 2013 . \
“2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano apata”l

No. de BITÁCORA
09/AH-0349/09/1f9\. OFICIO NO.DGGIMAR.71/0/ 0007700 /.

Autofrización para Ia importación de plagiicidas, nutrientesvegetales,\sustancias materiales tóxicos,o’ eli rososCon fundamento en los artículos 135 fracción iV. 153 fradción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1' 2 fracción l. 3 fracción II, 30, 31, 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarí I'de Medio Ambkente y Recursos Naturales; el Acuerdo que ‘Estabiece la Clasificación yCodificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación pOIíiaa
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece I .a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importaciómifavor de Iaempresa denominada

rte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
a clasificación y codificación de mercancías-cuya importación yt. exportación está sujeta

fNOMBRE O RAZON SOCIAL \
ATLANTA QUIMICA SA DE C.V
LLANURA155,}¿\RDINES DEL PEDREGAL DE SAN'ANGEL
CP. 04500, COYOfiLCAN, CIUDAD DE MÉXICO

R.F.C.oC.U.R.P. VIGENCIAINICIAL v )
2 0 SEP 2019.AOU 910009Raa

‘ VIGENCIA FINAL
TEL“ (55). 5652 5910/ .' . ' ' 4/03/2020Correo-e. cesar@atlantaq{JimicaICo-m
NOMBRE COMERCIAL ‘
ONGRONAT1080/TOLUEN DHSOCI.MI__?MOÍ
NOMBRE QUIMICO l ,IUPA
2.4; 2.6 toluendiisocianato
CATEGORÍA TOXICOLOGICA
IV LIGERAM'ENTE TOXICOE ÉgTADO FIs

‘lL UIOCONCENTRACION EN (04,) o c M
60 AMOO .
CANTIDAD
,1 500,000.00
OBJETO DE LA IMPORT WC“
DISTRIBUCIÓN (FAB’ÉRSI
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Av. E\Jército Naciónal No. 223, COLAñáhuaC, CP.1 1 320, AI

Z-Ciiiciad de México,Tel. .101 (55) 54900900 wwwgobmx/semarnat
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/ CONDICIONANTESbE LA AUTORIZACION

l \ ‘
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier Otro
instrumento legal aplicable en la materia.

Il. Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad comp tente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal plicable en Ia materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penaJes que contfqrme addrecho p ocedan. '
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulo\s 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
Vlll de la Ley General de EqUIIIbI'IO EcológiCo y Ia Protección al Ambiente \

l ' í ‘”” “
i lll. En caso de ocurrir un derrame mfl‘iracroñ descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente debera avisar de inmediato

a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes as¡ como llevar a cabo las acciones ,
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes __ _ L/

lV Al término de Ia vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico
Informativo: ' X l \ ¡
Para la expedición de la presente autorizaciónrse recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS numero 19330012180927

l"

Hago de su conocimiento?que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser ealizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior i
Mexicano..(VUCEM), en Ia liga: https:llwww.ventaniIlaunica4qob.m_xlvucemlindex.html. ' ‘5
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C.c.e.p Dra. María de los Angeles Palma Irizarry Encargada de la Subsecretaría de Gestión para Ia Protección Ambiental

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras I‘O____S__al¡0 pevrot@profepa. oob. mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilanciaedia/Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras felipe. oimedotüzprofepa qob mx
Ing Pedro Roberto Lemus Cázares Director de Riesgo y Proyectos r
Ing. Sergio I Bazán Jimenez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental /
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